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"El Saber Como Arma de Vida"

CONSE¡O

ACADÉMrcO

ACUERDO No.l2' (16 de mayo da2014)

"Porel cual se proponé al Conse¡b CIirectiw le solieltud de renovación de Regisfros Calflfcados,
modificaci1n y creación de programas académlcos de/ lnstítuta Tecnológtco del Putumayo.

EL CONSEJO DIRECT¡VO DEL INSTITUTO TECNOLOGICO OEL PUTUMAYO, EN u§O dE SUS

atribucion€§ legales, estatutariae y,

CON§IDERANDO QUE:

Es función del Consejo Acadámioo proponer al Comejo Directivo la creación, modificación,
suspensión o cancelaéión de los programas académicos, de acuerdo con las dlsposiciones
legales y estatutarias vigentes.

Mediante Resolución No.8186 dEl 28 de diciembne de 2007 el Ministerio de Edmacién Nacional
le otorgó Registro Calificado al programa de Tecnologla en Gestión Empresarial (por ciclos
propedéutico§), para la sede Mocoa por un tármino de aiete (7) años.

Con Resolución No.8187 del 28 de diciembre de 2007 el Ministerio do Educacién Nacional le
otorgó Regietro Calificado al programa de Tecnotogía en Gestíón Empresarial (por ciclos
propdéuticos), para la sede §ihundoy por un término de siete (7) años.

Mediante Resolución No.8259 del 28 de diciembre de 2OA7 el Mlnieterio de Educación Nacional
le otorgó Registro Calificado al prqrama de Adminietracién # Empresaa (por ciclos
propedéuticos), para la sede Mocoa por un término de siete (7) años.

Según Resolución No.8249 del28 de diciembre de 2007 el Ministerio de Educación Nacional le
otargó Regristro Calificado al programa de Adminietración de Empreoae (por ciclos
propedáutioos), para la eede §ibundoy por un término de siete (7) años.

Con Resolución No,6497 d€l 26 de octubre de 2007 el Ministerio de Educación Nacional le
otorgó Registro Calificado al programa de Tecnologla en Recursoe Forestales, pará la sede
Moc¡e por un término de siete (7) años.

Mediante Resslución No.5803 del 2 de octub,re de 2007 el [finisterio de Educación Nacional le
otorgó Registro Calificado al programa de Tecnología en §anearniento Ambiental, para la sede
Mocoa por un término de siete (7) años.

Según Resolución No.6S02 del 31 de octubre de 2007 el Min¡ster¡o de Educación Nacional le
otorgó Regi§ro Calificado al programa de lngeniería Arñbiental (por ciclos propedéuticos), para
la sede fitocoa por un tánnino de eiete (7) años.

Con Resolución No.tr96 del ?6 de oc{ubre de 2007 el Miniaterio de Educación Nacional le
otorgó Regiatro Calificado al programa de Tecnologfa en Froducción Agr#ü;ffi, ffi iQ
sede Mocoa por un término ds Eiete (7) años, .L
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Mediante Resolución lrlo.8424 del20 de noviembre de 2008 el MiniEterio de Educación Nacional
le otorgó Registro Califigado al programa de Tecnologia en Programación y sistemae (por ciclos
propedéutico§), para la sede Mocoa por un término de siete (7) años.

Con Resolución No.842S del 20 de noviembre de 2008 el Ministerio de Educación Nacionat te
otorgó Registro Calificado al programa de lngeniería de §istemas (por ciclos propedéuticos),
para la sede Mocoa por un término de siete (7) años.

Mediante Resolución No.58O4 del 2 de octubre de 2007 el Ministerio de Educación Nacional le
otorgó Registro Calificado a[ programa de Tecnologla en Saneamiento Ambiental, para la sede
§ibundoy por un ténnino de siete (7) años.

Según Resolución No.8422 del20 de noviemb,re de 2008 elMinisterio de Educación Nacionalte
otorgó Registro Calificado al programa de Tecnología en Progremación y Sistemae {por ciclos
propedéuticos), para la sede §ibundoy por uñ término de siete (7) años.

Con Resolución No.8423 del 20 de noüembre de 2008 el Ministerio de §ducaoión Nacional te
otorgó Registro Calificado al programa de lngeniería de $istemas (por ciclos propedéutioos),
para la sede $ibundoy por un término de siete (7) años

Que se hace necesario renovar los Registros Calificadoe de los programas acdenricos anÉs
de su vencimiento.

Las nuevas tendencias a nivel internacional, nacional y local, implican el ajuste dc ls
denominaciones en algunos programas académicos y consecuenternente la aotr¡alización del
plan de eetudios y el respectivo ajusté del núrnero de créditos de los programas y la formulacíórt
del plan de transición conespondiente.

ACUERDA:

ARTíCULO PRtttERO. Proponer al Consejo Directivo Ia solicitud de renovación de los
Registros CalificadoE para los siguientee programas acadÉmicos (por ciclos propedéuticos)
incorporando la modificación necésaria en su denominaclón y plan de estudios que respondan
a las ex§encias del entorno.

§EDE ilOCOA

r Tecnología en §aneamiento Ambiental. Tecnología en Recursos Forestales
o Tecnología en Producción Agroinduetrial
o Adrninistracién de Émpresas. Tecnología en Prograrflación y 8istemas
r lngeniería de §istemas
r lngenierla Ambienta|

§UB§EDE §IBUNDOY

e Tecnologla en Saneamiento Ambiental
r Adminietración de Empresas
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r Tecnologia en Programación y $istemas
r lngenieria de §istemas

ARTICULO §EGUNDO. Proponer al Consejo Diredivo la solicitud de renovación de Registro
Calificado para loe programas de Tecnolog[a en Gestión Empresarial (por ciclos propedéuticos)
en la ssde Mocoa, y para Ia subsede Sibundo¡¡, adscritos a la Facultad de Administración y
ClEnolas Econémicas del lnstituto Tecnológico del Putumayo, ineorporando las siguientes
modificaciones:

r Cambio en la denominación del programa quedando corno TECNOLOGIA eru GEST|ÓN
EMPRESARIAL Y DE I.A INNOVACION, asl como eltitulo a otorgar: Tecnólogo en Gestién
Empresarialy de Ia lnnovación.

r Nrlmero de créditos académicos: Actualmente estos programas tienen 100 créditos y se
apruéba su cambio a 1O4 créditoe.

r Plan de estudios: §e actuallza elplan da estudios incorporando los camt¡ioe necesarios en
los ecpacios académicoa que respndan a la nueva denominaciún de los programa y a las
tendencias y necesidades de¡ sector.

r Régimen de transicién contenido en el Documento Maestro, el cual garantiza a los
estudianles que aüualmente cursan el prqrama de Tecnologla en Gestlón Empresarial,
loE derechos adquiridoo en caso de guerer amgerse al nueyo plan de estud¡os de lm
programa§.

ART|CULO TERCERO, Proponer alConsejo Directivo la creación de los eiguient* programá§
académicos á través de ciclos propedéuticosTecnológim y Profesional para la §ede Mocoa

CICLO TECNOLÓGIoO;
r Tecnologla en Obrae Civiles
. Tecnologia en Agroindustria Alimentaria
r Tecnologta en Gestión Contable
. Teenologla en Hidrocarburos
, Tecnolqía en Turismo Ecolfuico
r Tectologla en Redes y Comunicaciones

CICLO PROFE§IONAL:
r lngenierla Forestal
r lngenierla Civil
r lngeniería Agroindustrial
r Contadurfa Pública
o lngenierfaAgropecuaria

ARTíCULO CUARTO. Proponer al Consejo Directivo la creación de los s§uientes programas
académicos a través de ciclos propedéutims Tecnolégico y Profeeional para la $bsede
§iburudoy.
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CICLO TECNOLÓGICO:
. Tecnologia en Agroindustria Alimentarie
t Tecnologfa en Turismo Ecológico
r Tecnologia en Obras Civilee
¡ Tecnologla en Redes y Comunicaciones
r Tecnologla en Gestiún Contable

CICLO PROFESIONAL:
r lngenierla Ambiental
r lngenierla Civil
¡ GontadurÍa Pública

ARTICULO QUINTO, Proponer al Consejo Directivo, disponer a través de la Facultad de
lngenierla y de la Facultad de Administración y Ciencias Económicas qué se proceda a efectuar
los trámites ante el Ministerio de Éducación Nacional, tendientes a obtener la Rasolución de
renovación de Registro Celificado de loe programa§.

ARTÍCULO §EXTO. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición y deroga
todas las disposicioneg que le sean contrariaE.

PUBLIQUE$E Y CÜMPLASE

Dado en ltifocoa, a los dieeiséis (16) dias de mayo de dos mil catorce (2014).

DIEI.A ROSERO I,ASSO
Vk»nec{ora Académica Ad Hoc
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